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Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, teniendo en cuenta que mediante los acuerdos 

CSJVAA21-38 del 26 de mayo de 2021 y CSJVAA21-40 del 28 de mayo de 2021, fueron 

suspendidos los términos judiciales desde el 26 de mayo de 2021 hasta el 4 de junio de 2021, 

procedo poniéndole de presente informando que mediante oficio la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá, solicitó la aclaración del área a prescribir en el bien inmueble 

distinguido con M.I. 384-43371 según lo decretado en sentencia No. 024 del 26-11-2020 , sírvase 

proveer. Tuluá Valle, 29 de junio de 2021.  

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1185 

   Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso:          PERTENENCIA 

   Demandante:  LEYDY LORIEN LARGO MERA 

   Demandado:   GRUPO PRECOOPERATIVO DE RECICLADORES  

                            Y OFICIOS VARIOS DEL CENTRO DEL VALLE                                             

                            Y OTROS 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2018-00506-00 

En atención a la solicitud allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tuluá y una vez revisado el expediente, se procederá a oficiar a la mencionada entidad, 

resaltándole que la Sentencia No. 024 del 26 de noviembre de 2020 fue clara y precisa al 

indicar en su parte resolutiva que se declaraba a la parte demandante, como dueña de una 

porción de aproximadamente 56.0 mts2 del predio dominante identificado con M.I. 384-

43371, indicando así mismo los linderos específicos de la porción que se prescribió como los 

linderos generales del predio de mayor extensión.  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá (V),  

RESUELVE: 

PRIMERO: OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, 

informando que la Sentencia No. 024 del 26 de noviembre de 2020 fue clara y precisa al 

indicar en su parte resolutiva que se declaraba a la parte demandante, como dueña de una 

porción de aproximadamente 56.0 mts2 del predio de mayor extensión identificado con M.I. 
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384-43371, indicando así mismo los linderos específicos de la porción que se prescribió 

como los linderos generales del predio de mayor extensión, remítase copia del Acta No. 039 

que contiene la Sentencia No. 024 del 26 de noviembre de 2020 emitida por este juzgado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

                              

ACB. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 30 de junio de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación 

en el ESTADO No. 100. 
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